
Exp.: P.A.S. HCCR 12/2025-SU (A/SUM-022622/2025)
Objeto: SUMINISTRO DE CATÉTER CENTRAL DE ACCESO PERIFÉRICO, LINEA MEDIA Y DISPOSITIVOS DE 
FIJACIÓN, CON DESTINO AL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

CONTESTACIONES A CONSULTAS DE EMPRESAS

PREGUNTA (Lunes 16/06/2025 17:01):

En relación con los pliegos del expediente de referencia, les solicitamos las siguientes aclaraciones:
¿Por qué Lote único con 2 prestaciones completamente independientes (catéteres con su equipo 
ecógrafo para evitar incidencias / punciones accidentales en el momento de la inserción de la vía) 
y apósitos de sujeción de vías?
¿Han tenido en cuenta que los apósitos de sujeción de vías están adjudicados en el AM PA SUM 
45/2022 del SERMAS?
¿Serían tan amables de confirmar que la medida que describen en el PPT no contiene una errata y 
en realidad es 8,5X11,5 en lugar de 8,5X5 como figura?

CONTESTACIÓN (Martes 17/06/2025 12:12):

La razón de tener un único lote es porque buscamos compatibilidad al 100% entre los catéteres y los 
apósitos de sujeción, como la que tienen con el apósito de sujeción incluido en el kit que incluye el 
catéter.
Los apósitos de sujeción específicos para cada catéter no están en el Acuerdo Marco.
Las medidas que se solicita que tengan los apósitos de sujeción del concurso son correctas tal y como 
aparecen, no es una errata.

Madrid, a 17 de junio de 2025

LA DIRECTORA DE GESTIÓN
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